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POLÍTICA DE PREVENCIÓN ACOSO LABORAL

La Honorable Cámara de Representantes de la República de Colombia, como entidad pública del orden nacional, responsable de elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes, además realizar control político basado en el cumplimiento de la constitución política y la legislación colombiana, consciente de la importancia de establecer mecanismos de prevención cualquier riesgo psicosocial, se compromete a promover un ambiente de trabajo sano,  seguro y adecuado para todos los trabajadores, por lo tanto, rechaza toda conducta qué pueda constituirse como el alguna de las modalidades de acoso laboral al interior de la entidad implementando acciones tendientes a generar conciencia colectiva de sana convivencia, la armonía entre quienes comparten un mismo ambiente laboral protegiendo la intimidad, la honra,  la dignidad, la salud mental y libertad de los trabajadores dentro de su labor, previniendo así conductas de acoso laboral,  mediante la intervención del comité de convivencia laboral de la institución, acorde a la normatividad legal vigente "Ley 1010 de 2006 y Ley 2209 de 2022" que para esta materia disponga.
En ese orden de ideas, para lograr el cumplimiento de esta política, La Cámara de Representantes establece las siguientes directrices:
1. Promover el respeto por las diferencias ideológicas, religiosas, culturales, Étnicas y sexuales de nuestros trabajadores y su entorno.
2. Realizar actividades de sensibilización o capacitaciones en temas relacionados con acoso laboral, manejo de conflictos, comunicación y relaciones interpersonales.
3. Prevenir y erradicar las conductas de acoso laboral y defender el derecho de todos los trabajadores para ser tratados con dignidad en el trabajo.
4. Implementar acciones de intervención de factores de riesgo psicosociales identificados como prioritarios, fomentando relaciones interpersonales sanas.
5. Fomentar un entorno de trabajo libre de toda forma de discriminación y conductas que se puedan considerar como hostigamiento, coerción o alteración.
6. Realizar seguimiento al cumplimiento de las normas dirigidas a prevenir cualquier conducta de acoso laboral, a salvaguardar la información que sea recolectada, a la vez dar trámite oportuno a las quejas qué pueden aparecer en torno al acoso laboral a través del comité de convivencia laboral.
7. Prevenir las conductas de acoso laboral y defender el derecho de todos los trabajadores, para ser tratados con dignidad en el trabajo.

La institución facilitará e impulsará todas las acciones encaminadas a la prevención del acoso laboral, las cuales redundarán en una mejora del clima laboral y de la cultura preventiva, logrando un incremento del rendimiento de las capacidades del personal y de todos los trabajadores. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase a los días 27 de enero de 2023.




Diego Enrique Ramírez Sanguino
Jefe División de Personal
Cámara de Representantes
08/noviembre/2023


Elaboró Equipo de trabajo SG-SST
 Revisó Coordinador SST
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